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• ¿ La Cámara de Comercio de Va- 
lonl^^^o^^^ ^^ dirigido al Exorno br. Mi- 

astro de Hacienda la Exposición 
iiiente:

cmo. Sr. Ministro de Hacienda
ExcMO. Señor:

! No podría tener esta Camarade 
quejmercio la aspiración de haber 
l'C'4mplido uno de lo» principales fi- 
’ ^fes que la están encomendados, si 
orel’j*^'^^ P^^^^ ®'*^ protesta, tan enér- 
prol^^ como respetuosa, el dictamen 
s viirmulado sobre el proyecto de la

del timbre, porque, al buen juicio 
y reconocida ilustración de V. E. no 
se habrán omitido los defectos. Mas

didoly del timbre por la comisión co- 
^’^^tespondiente del Congreso de Di- 
j^^JStadoá, que tantas y tan justifi-

le la das alarmas ha producido en la
¡nos unión.

Poco ó nada nuevo podrá aña- 
~ ir á lo mucho que sobre el refe-

I cu

la

do proyecto se ha expuesto ya por 
tras Cámaras y por respetables

j i antros mercantiles que han acu-
í > ido á V. E. pidiendo la modiflca- 
pión del mismo, mas no por eso se 
Í onsidera relevada del deber de ha-

er constar en nombre de las da-
, B8 productoras 

' ‘ ígión, que si 
col

y comerciales de esta 
el proyecto mencio-

. 
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ado llegara á ser ley, habría un 
lotivo mas que añadir á la inter- 
línable serie de los que están cau- 
áudo la ruina de sus intereses.

No entrará esta Camara á de- 
lostrar que muchos de los artícu- 
35 comprendidos en el dictamen se- 
ian de muy difícil, ya que no de 
^posible aplicación, y tampoco que 
e prestarían otros á lamentables 
busos como se han prestado va- 
ias disposiciones de la vigente Ley

contiene el proyecto algunos pre
ceptos que sobre ser de aplicación 
muy peligrosa, vienen á introdu
cir modificaciones tan esenciales en 
la actual legislación mercantil, que 
hacen necesario para su plantea
miento un estudio mas meditado que 
el que indudablemente se ha hecho 
por sus autores, y respecto de ellas 
apuntará esta Cámara ligeras con
sideraciones que servirán de funda
mento á la pretensión que ha de 
formular después.

Prescindiendo de lo insostenible 
que ee el criterio que ha prevale
cido en la Comisión para proponer 
que se emplee el timbre móvil de 
10 céntimos en las cartas de co
mercio cuando produzcan cargo ó 
data, con lo que sucedería que los 
comerciantes habían de pagar dos 
timbres por una sola operación, y 
prescindiendo tambien de la enor
midad que resultaría de aplicarse 
el capítulo que trata de la sanción 
penal, por el cual quiere privarse 
de efectos jurídicos á los documen
tos reintegrados con timbres de fe
cha distinta á la en que se hayan 
otorgado, se establece en el artículo 
47 un impuesto sobre el libro Diario 
de los comerciantes industriales que, 
además de ser injusto é irritante 
porque vendría á gravar á uno solo 
da los ramos de la riqueza pública 
no respondería en la práctica al mo
tivo que le ha informado, que no 
es otro seguramente que evitar que 
se eluda por los comerciantes la 
ley, procurando que un mismo libro 

1 Diario sirva para las operaciones

que realicen en mas de un año sin sa
tisfacer en cada uno de ellos loque 
debiera pagar.

Fija el proyecto 1 peseta por 1000 
sobre las ganancias realizadas, que 
según él se reintegrarán al año si
guiente en sellos en la primera hoja 
del Diario, j al hacerlo no han te
nido sin duda en cuenta sus auto
res la imposibilidad material en que 
se halla el comerciante para liqui
dar las ganancias el úUim^ dia 
de cada año. Las dificultades con 
que forzosamente tiene que tropezar, 
impediri m por tanto el cumplimien-
to de ese artículo, 
más deficiente por 
tos.

Pero no es esto

que resulta ade
muchos concep-

todo lo que de
vejatono y anómalo contiene el dic
tamen, que después obliga á pre
sentar el Diario dentro del mes de 
Julio en cada año á las oficinas pú
blicas, para que se inutilicen los 
sellos por los funcionarios y ae ano
ten la cantidad declarada y el valor 
satisfecho en timbres, prescribiendo 
además que el ministro ó sus dele
gados podrán nombrar comisionados 
para que examinen los balances, le
vantando un acta, de la que se dará 
traslado al Administrador de contri
buciones, y esto pugna, señor, con 
la razón y los mas elementales prin
cipios de justicia, de tal modo, que 
intentar demostrarlo seria ociojío de 
todo punto.—Grande es el respeto 
y el acatamiento que las leyes de
ben inspirar é inspiran siempre al 
comercio de buena fe, pero ¿es po
sible en buenos principios de derecho 
que una Ley fiscal, como la del tim
bre, venga á echar por tierra lo 
que nuestras leyes sustantivas tie-

nen sancionado en cuanto á la- in
violabilidad del secreto de lai ope
raciones comerciales, que hasta aho
ra no pedia quebrantarse mas que 
en los casos de e.‘-trema necesidad 
que tasativamente están fijados? ¿Es 
posible que dicha Ley vaya á con
ceder á los delegados de la adminis
tración pública unas facultades y 
atribuciones que se han escatimado 
por el Codigo de Comercio á nues
tros tribunales de justicia? Esto no 
se concibe, y la Cámara de Comer
cio de Valladolid no tiene, al llegar 
á este punto, inconveniente para 
para hacer constar, que si la fis
calización á que intenta someterse 
á los industriales y comerciantes es 
odiosa en todos los casos, y sea cual
quiera el que la ejerza, resultaría 
inicua y hasta imposible hallándose 
encomendada á los denunciadores de 
oficio que todos conocemos para te
merles desde que en Enero de 1882 
empezó á regir la vigente Ley del 
timbre.

Aparte, pues, de que el impues
to sobre las ganancias viene á ser 
un verdadero tributo, que no es justo 
porque estos deben repartirse por 
igual, y no existe fundamento ni 
motivo racional que explique su li
mitación á los comerciantes ó in
dustriales, prescindiéndose de otras 
claies de la sociedad que se hallan 
en las mismas condiciones, aparte 
de esto se pretende establecer ese 
tributo en una forma tan poco prac
tica y anormal que ello por si solo 
y prescindiendo de los demás de
fectos que el proyecto contiene, debe 
ser causa bastante para que V. E. 
proponga y se acuerde por el Go
bierno que sea retirado de la dis
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len-P
per tributado un homenaje á una pai
sana suya. Sonriéndose el mancebo con 
^n aspecto de aprobación, abrió el libro 

T^°'|flelant0 de Malvina, é imposibilitada la rior«E’ *;en-P^’'^^ ‘^^ resistir á lo que él apetecía, 
□ciofomenzó el romance/

La letra de este hizo tan viva im- 
_ presón en Malvina, que al acabaría no 

podia ya hacerse oir su trémula voz.
lede — «Vaya, le dijo su prima, conclu-

íbamos; veo que no está V. bien dis
puesta hoy, y nunca la oí cantar tan 
mal á V.»
j Uua mirada del mancebo dió á co- 
hocer á Malvina que se hallaba muy 
remoto de ser del mismo dictamen; y 

^g^^delantando la cabeza como para mirar 
nsta^^s estancias que había en el atril, apa-

la-
: es-

IS.

pasaba muy grandemente, y se hallaba 
como de costumbre: pero al proferir estas 
palabras, un abrasado encendimiento cu
brió su rostro, á causa de que mentía 
ella por la vez primera de su vida; 
mentía á Mr. Prior, al que miraba como 
á amigo, y en presencia de sir Edmundo 
que no podía ser la burla de semejante 
respuesta^ y al que parecía asociar en 
su secreto con callar la verdad delante 
de él.

Durante este diálogo habia vuelto 
mistriss Birton, y Malvina habia empe
zado diligente el concierto; pero nada se 
hizo á derechas: cada uno, distraído y 
con el ánimo preocupado, cantaba sin 
atención y escuchaba sin gusto: y se 
trataba ya de finalizar, cuando tendien-

guairentó leerías en voz baja; pero en vez

casa

e la letra, decía las siguientes pala- 
iras, que solo ella oia;

do mistriss Birtoii 
bre una colección 
se habia recorrido

por acaso la vista so- 
de romances que no 
todavía, reparó, que

—«!Cuan deliciosos son los acentos 
lales*^® V.! prometen la suprema dicha al
ar y^ortai preferido.

era una mujer la autora. Tomando al 
punto Mr. Prior el cuaderno, dijo á Mal
vina que ella no podia separarse sin ha-

de Malvina hasta el grado de no poder ya 
dominaría; y á pasar de sus esfuerzos la 
descubrieron sus lagrimas. Vió.o el man
cebo y apretándole luego la mano con ar
dor contra sus labios, esclaroó:

—«Ah! si es verdad, si es posible que 
rai partida no sea indiferente á la mas pe
regrina é idolatrada de todas las mujeres, 
que ellajuzgue lo que debe de haber de 
acerbo para mí, que me ausento sin que 
mis labios hayan osado expresarle cuan
to ella me infunde, ni preguntarle lo que 
siente! para mí, que la dejo entregada á 
Ias preocupaciones que le infundieran cour 
tra un genio ardiente,, inpetuoso sin duda, 
pero cuyes devaneos no debieran su ori
gen más que á la inquietud de un co
razón apasionado, que buscaba otro que 
supiera querer! para mí finalmente, que 
la dejo al lado de un sujeto amable, vir
tuoso, digno de apreciaría, y que solo él 
tiene diaria entrada en su aposento!» A es
tas palabras, se volvió Malvina hacia el 
mancebo, y mirándole sorprendida, le dijo;

M.C.D.2022
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ensión en las Cámaras, y se intro
duzcan en él las modificaciones ne
cesarias, que á juicio de los que 
exponen deben encarainarse: 1.* á 
mejorar la ley del timbre vigente 
estableciendo un buen sistema de 
comprobación que garantice tanto 
los intereses del Estado como los 
particulares, y haga innecesaria esa 
peregrinación de los libros de co
mercio por las oficinas de Hacienda, 
Alcaldías y Juzgados; 1.’ á armo
nizar los preceptos de la ley con 
lo que el Código de Comercio dis
pone respecto del secreto de las ope
raciones comerciales, y á evitar por 
último, que prospere el criterio de 
la Comisión en cuanto al impuesto 
sobre las utilidades, que baria del 
comerciante un ciudadano de peor 
condición que los que se dedican al 
ejércicio de otras profesiones y oficios, 
si no quiero llevársele por derro
teros que repugnan á su conciencia 
y constante modo de ser.

Así lo espera confiadamente de 
la justificación de V. E. esta Cámara 
de Comercio, que no olvida las ma
nifestaciones hechas recientemente 
por V. E? en la alta Cámara, y á 
juzgar por las cuales no entra en 
los planes de su gestión financiera 
la creación de otros tributos que 
los que hoy existen.

En su virtud.
A V. E. suplicamos se digne acor

dar de conformidad con lo que esta 
Cámara deja pretendido, en lo cual 
recibirá favor y justicia que es la que 
solicitamos.

Valladolid 18 de Enero de 1889. 
—El Presidente, Fernando Santa
rén—A*/ Secretario interino, Ma
nuel Pardo.

Desde la Corte.
Servicio ©apeoial de BLi DIARIO.

Madrid 23 de Enero de 1889, 
Sr. Director:

Hace un aire friísimo y molesto 
que no permite andar á pié por las 
calles sin riesgo de perder la vista. 
Pero esto no ha impedido que la 
recepción en Palacio haya estado

muy concurrida. Se esperaba con 
curiosidad el discurso de Martos 
creyendo algunos que iba á ser la 
segunda edición, corregida y au
mentada, del que pronunció el año 
pasado. Los que tal soñaron han 
salido desencantados, porque lo mis
mo el discurso del presidente del 
Congreso como el del accidental del 
Senado no han contenido en sín
tesis mas que Íarvientes votos para 
que continúe felizmente el reinado 
de Alfonso XIII dando paz y bien
estar al país.

Por lo demás en la recepción 
no ha ocurrido nada de particular 
Los conservadores han ido en grupo 
aparte: no querían—han dicho—ex- 

' ponerse á que Martos les diese otro 
mal rato como el del año anterior. 
Terminada la recepción, los minis
tros se han reunido en el despacho ’ 
de Vega de Armijo para cambiar 
impresiones políticas y acordarías 
órdenes convenientes para trasladar i 
á Villacampa á las Baleares. El mi- { 
nistro de Hacienda refiere á sua 
•ompañeros como vá la agitación 
alcohólica, complicada con la de 
vinos por la amenaza de nuevas 
remesas de Italia. Estos son asun
tos delicadísimos á que es preciso 
poner pronto remedio.

Se habla mucho sobre la va

blica los aiunciados indultos.—La ? 
Comisión de sufragio ha entregado ' 
á Sagasta el proyecto de dictamen ¡ 
para convenir en lo que ha de ser | 
definitivamente.—Ya se dice es un । 
hecho hallara© preso el principal de Í 
los petardistas.—Mañana inaugura 
la Reina el templo de San Francisco 
el Grande.

Cada dia que pasa aumenta la 
violencia de la batalla entre Jacque 
y Boulans-er.—Y en Italia crece la 
agitación favorable á Francia.—Nada 
mas de notable se le ocurre hoy á

Su afmo. F.

Madrid y Provincias.
Se ha calculado que el hierro em

pleado en obras para la Exposición 
de Paris en el palacio de Bellas Ar
tes, el de artes liberales, el de má
quinas y de exposiciones diversas, 
asciende-á veintinueve millones de 
kilógramos.

Uniendo á esto el de las gale
rías de agricultura, de los palacios 
de las colonias, los de la República 
Argentina, del Brasil, del palacio 
de Túnez, del de Méjico, de Bolivia, 
de Argelia, panoramas, etc , el hie
rro empleado en las edificaciones 

j no baja de cuarenta millones de 
kilógramos.

A esta cifra pueden añadirse 
6.792,073 kilógramos de la torre 
Eiffel, y resultan unos cuarenta y 
siete millones de kilogramos de hie
rro empleados en las obras para la 
Exposición de Paris.

Trátase de la organización en Za
ragoza de una numerosa rondalla, 
genuinamente aragonesa que en los 
próximos Carnavales, después de dar
se á oonocsr en dicha población, hará 
dos expedioiones, una á Bilbao y otra 
á Madrid.

Los trajes, cuya «onfección ha 
comenzado ya, serán exolusivamente 
aragoneses,

cante del general Quesada. La voz ' 
mas circulada es que será agracia
do Lopez Domínguez. Hay muchos, 
sin embargo, que estiman no se pro
veerá ahora ese puesto tan codicia
do. Son muchos los generales que 
tienen condiciones pues todos los 
que han sido gobernadores genera
les de Cuba, Puerto-Rico y Filipi
nas, que se consideran como si man
daran ejército, pueden ser ascendidos 
á Capitanes generales. Si Lopez Do
mínguez se funde con Sagasta, lo 
hará tambien Romero. Si esto se 
realizara en solemne forma, no se 
haria esperar una modificación mi
nisterial.

Como dia festivo, en los centros 
ministeriales se huelga por comple
to.—En los círculos políticos muy 
poca concurrencia.—La Graceta pu

En Gracia (Barcelona) ka sido 
preso un sugeto que fingiendose noble j 
ha realizado varias estafas y últi- | 

mamente logró engañar á un matr ^^^ 
monio casándose con la hija de é«t(gc 
preciosa joven de 15 años. le;

Al ser detenido intentó hacer fu .tu 
go sobre uno de los guardias acó 
un revólver del que fué despojad! de 
y ya viéndose perdido trató de ei ú 
venenarse, lo que tampoco pudo coi J 
segir merced á la intervención ( 
los guardias que arrancaron de j 
mano Iu copa que contenía el venen

ve 
ril 
cii

Dice un periódico que uno de h 
individuos detenidos por suponer 
autor de petardos, ha sido reconoc 

PC 
ni

do por varias personas que asegura in 
fué quien colocó el tubo explosivo c 
la redaeción de El Imparcial.

Por lo visto se dan contrarias pai 
los petarderos.

Un solo petardo ha estallado « 
Barceltina,lel de la fábrica del sefi' 
Batlló, y el autor está ya en 
cárcel.

Otro petardo fueron á colocar € 
la fábrica de los Sres Sala, en Ti 
rrasa, y el que se dedicaba á ta 
criminal tarea fue cogido infrapanl

Por cierto que de eetallar ei 
hubiera producido electos horribU

Era un tubo relleno de dinamil 
con 39 balas de fusil y varios da 
vos.

En un depósito de aguas qu 
tiene la empresa de tranvías de Sai 
turce enjurisdición de Abando cola 
carón anteayer un cartucho de di 
uamila que hizo explosión, y tambie 
los autores fueron detenidos y pue» 
tos á disposición del jazgado.
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Edison, el insigne inventor di 
fonófrago, se ocupa en la actualida 
en resolver uu problema que esper 
dé por resultado uno de loa mayo 
res inventos, la producción de eld 
trinidad directamente del carbóú d 
piedra, prescindiendo completamenl 
del uso de calderas, dínamos, etc 
y aprovechando el calor total d< 
referido combustible, y no tan sol 
un 5 por 100, cual sucede hoy. 
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En vista del creciente abuso qu 

se hace de las bebidas alcohólica
R
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— «¿He obrado, pues, mal en recibir 
á Mr. Prior en mi habitación?

—Nunca puede V. obrar mal, replicó 
él vivament*^; pero puede V. afligirme 
mucho.

—Ah! exclamó ella, llevada de su 
corazón, no es mi ánimo afligir á V.»

Hechizado sir Edmundo de lo que aca
baba de soltársele, y todavía más de la 
expresión con que ella lo había dicho, 
despegaba los labios para responder, cuan
do entró Mr. Prior en el salón.

Poco habituada Malvina í disimular 
sus conmosiones, no hubiera conseguido 
ocultar las suyas á lo lejos de Mr. Prior, 
si el mancebo, hábil y ejercitado en esta 
especie, no le hubiera.facilitado los me
dios de ello; dió de repente nuevo giro 
á la conversación con tanta facilidad y 
alegría, que el más perspicaz observador 
hubiera tenido dificultad para creer que 
él acababa de estar conmovido un mo
mento antes.

Malvina no responde nada á cuanto 
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él decía; y volviendo una tras otra todas 
las hojas de la partitura, parecía buscar 
una tocata en que ella no pensaba cier
tamente. Mr. Prior se adelantó cerca del 
piano, y sentándose en frente de Mal
vina, la miró y exclamó al punto:

—«Qué tiene V; está muy descolorida!»
—Esta pregunta la puso colorada 

repentinamente: apenas sabia ella todavía 
que su pecho abrigara un secreto, y se 
discurría ya que todos le habían conocido 
porque estaba ocupada en un objeto úni
co eselusivamente, pareciale que todas 
las ideas de los demas habían de ser 
correlativas á él también, y que era im
posible que no se leyara en sus ojos lo 
que ella empezaba á ver tan claramente 
en su pecho.

Habiendo aguardado Mr. Prior una 
respuesta, creyó que no le habia oído 
Malvina, y le preguntó por segunda vez, 
con mas empeño todavía, ¿porqué estaba 
tan mudada, y qué tenia? Sobrecogida 
Malvina, se aceleró á responder qúe lo 
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—¿Me dejará V. partir sin esperanzi 
mientras que una palabra, una mirad 
pueden ensalzarme hasta los cielos?» Baj 

te 
8(

h. 
P: 
J

Malvina los ojos á causa de conocer qu ci 
una mirada sería una respuesta; pero ig di 
noraba que era el silencio también otn di 
en lo que el mancebo no padeció erroi te

Ultimamente, luego que cada uno s n, 
hubo levantado para volver al salón qu( 2, 
brantada Malvina con las impresiones qu 
habia recibido, solicitó de su prima li 
cencía para recogerse, lo que al moment 
le fué acordado.

—«Quel nus deja V. ya? le pregunt 
con viveza sir Edmundo, no la veré 
V. á lo menos mañana antes de mi partí 
da? y «1 V. no baja á desayunarse, m 

ai 
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di

SÍ 

D 

di
sería licito ir á despedirme de V. en s rf 
cuarto?»

Turbada Malvina le respondió que DI di 
se tomara esta molestia, que ella sil di 
duda bajaría, y se marchó al punto. !

Etela aquí en su habitación, en la qu 
se pasea á paso largo, tiembla entrar ei

d. o o
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3atr{en Bélgica, se ha visto precisado el 
éitigohiemo de aquel país á dictar una 

[ley restrictiva de tan perniciosa cos- 
■ f Jtumbre, y ha ordenado, entre otras 

ejeosas, que se suprima el derecho de 
jadldemandar judicialmente por deudas 
3 Já favor de las tiendas de bebidas, 

COI y qu0 se prohíba rigurosamente la 
i (
e j

venta al menudeo de bebidas espi
rituosas á personas menores de die- 

aen cisiete años.
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De Córdoba recibirá dentro de 
pocos días, S. S. León XIII, un mag
nifico regalo, consistente en una 

;ura imagen de San Rafael, de plata, cuyo 
ro e pe#o es 87 kilo#.
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El emperador de Rusia acaba de 
condecorar y recompensar á un sol
dado, cuya fidelidad á su deber trae 
á la memoria los cuentos de los 
centinelas romanos que perecieron 
en la destrucción de Pompeya. Cuan
do el terremoto reciente destruyó 
una pequeña ciudad rusa en el Asia 
Central, este soldado estaba de cen
tinela en la tesorería militar. Las 
casas caían á su alrededor, pero este 
fiel guardián quedó inmóvil espe
rando. La única indicación de que 
apreciara el peligro de su posición, 
era el hecho de que levantó las ma
nos en actitud de rezar.

Felizmente un sargento le vió 
entre las ruinas y le ordenó inme
diatamente que dejara su puesto, lo 
que hizo con buena voluntad.

He aquí el decreto de indulto 
que publica la Gaceta.

Real decreto
Queriendo solemnizar el santo depeí

ayo mi muy amado y augusto hijo el 
6leí rey D. Alfonso XIII con un acto

■a de clemencia en favor de los que 
ent por determinados delitos han mere

cido el severo fallo de la ley y llevar etc
d( de este modo el consuelo á nume 
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rosas familias afligidas:
Conformándome con el parecer 

de mi Consejo de ministros:
En nombre de S. M. el rey 

(Q. D. G.). y como reina regente del 
Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede indulto 

total de las penas impuestas en 
sentencia firme por los delitos co
metidos por medio de la imprenta 
hasta la fecha de la publicación del 
presente decreto, cualquiera que ha
ya sido el tribunal sentenciador.

Art. 2 ® Se concede igual gra
cia por los demás delitos políticos 
de que hubiere conocido la juris
dicción ordinaria, comprendidos en 
todo el capítulo !.•, en las seccio- 

o 8 nes primera y tercera del capitulo 
qu€ 2.0, ambos del tit. 2.*, salvo los 
: qo artículos 198 al 202, en los capí 
a li lulos L®, 2.® y 3.® del título 3.®, 
ent y en el art. 273 del libro segundo 

ant 
ré 
irti
, m
Q S

e D

del Código penal.
Art. 3.® El ministerio fiscal de

sistirá inmediatamente de las accio
nes penales en los procesos incoa
dos por los delitos á que se refie
ren los artículos anteriores.

Art. 4 ® A los individuos y clase 
de tropa condenados por lo# delitos 

si- de rebelióu y «edición militar, que 
0.

qu
por virtud de sentencia firme y no 
obstante indultos anteriores, se en- 

r el cuentean extinguiendo las penaa de 

reclúsíón temporal, prisión mayor y 
correccional, comunes y militares, se 
las concede indulto de las que les 
resta extinguir.

Art. 5.® Los penados compren- g| ayuntamiento por no haberse ren
dido# en el artículo anterior que no nido suficiente número de cooce-
hubiesen cumplido el tiempo de su 
empeño en el servicio militar, ex
tinguirán todo el que les falte en 
cuerpos disciplinarios, como prescri-
be el art. 
litar.

Art. 6.° 
puesto en

44 del Código penal mi-

Se e.xceptúan de lo dis- 
este decreto los penados 

por delitos de injuria y calumnia 
con particulares y por los cometi
dos contra soberanos, príncipes, 
agentes diplomáticos de naciones 
amigas ó extranjeros con carácter 
público que disfruten de análoga 
consideración.

Art. 7.® Los tribunales y jueces 
encargados de la ejecución de las 
sentencias respectivas, aplicarán sin 
dilación las dispusiciones de este de
creto; y por los ministerios de Gra
cia y Justicia, de la Guerra, de Ma
rina y de U.tramar, en sus respec
tivos casos, se resolverán sin ulterior 
recurso las dudas ó reclamaciones 
á que pueda dar lugar su cumpli
miento.

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—María Cristina.—El presi
dente del Consejo de ministros. Prá
xedes Mateo Sagasta.

Local y Provincial

El Sr. Dire«tor de Agricultura esta 
estudiando la ampliación de los labo
ratorios vinícolas para trasformarlo# 
en agrícolas, á fin de que Jos trabajos 
do análisis comprendan lo# productos 
agrícolas, loa abonos y los terrenos, 
y establecerá la consulta gratuita para 

j que los agrioultores encuentren faci- 
■ lidades técnicas en la solución de sus 
j problemas de producción en todos los 
1 puntos donde haya Ingenieros agró- 
1 nomos dependientes del Ministerio de 
i Fomento.

Ya se han recibido en esta provin
cia las máquinas y útiles necesa
rios para la instalación del labora
torio vinícola que han sido deposita
das provisionalmente en el antiguo 
convento de Saa Juan de Dios, 
donde también están las máquinas 
agrícolas para los trabajos de espe- 
rimeutación, interin se señala el de
pósito definitivo para sor instaladas, 
de que seocupan con actividad el 
secretario de la Junta de Agricul
tura D. Marcial Prieto y personas 
llamadas á intervenir en el asunto.

Continua enfermo el alcalde ac
cidental Sr. Tejerina.

Leemos en La Correspondencia
<Proteccioniatas y libre cambis

ta# se preocupan hoy de la recono
cida crisis económi«a porque cruzan 
algunas provincias y regiones. Existen 
proyectos de obras públicas que como 
el ferrocarril entre Medina y Cala
tayud, serian proveehosaa soluciones 
á aquella «riáis: el caso es alentar 
tales proyectos y no obstruirle#,»

También creemos facilitaría obra 
el que fuese aprobada definitivamente 
la subasta de la «arretera de travesía 

de esta población que se adjudicó pro- 
vi«ionalmeute en 9 del corriente.

Anoche no pndo celebrar sesión

jales.

En una riña de mozos ocurrida 
el día 19 del corriente en Boadilla 
de Rioseco, resultaron heridos de pa
los y arma blanca cinco jóvenes, 
cuatro de ellos hermanos.

El juzgado entiende en el asunto.

la
Para mañana está señalada por 
Audiencia la vista de la causa 

seguida en el juzgado de Astudillo 
contra Victoriano Esteban y otro, 
por hurto, defendiendo á los acusa
dos el Sr. Martínez Vázquez y re- 
preseotándoles el Sr. Ortega.

Para mañana á las doce está con
vocado á junta el Consejo de Agri
cultura de esta provincia.

Con motivo de estarse procedien
do en esta capital á la rectificación 
dei padrón de industriales, la Ad- 
micistración de Contribuciones de 
esta provincia recuerda por medio 
del Poletin oficial del dia de hoy, 
á cuantos ejerzan alguna industria, 
profesión, larte ú oficio, el deber 
en que se haUari de facilitar á los 
Inspectores de Hacienda, los medios 
para que puedan evacuar este ser
vicio con la mayor exactitud.

Preceptos higiénicos.—La# per
sonas acostumbradas á cenar en la# 
alta# horas de la no«he, están más 
expuestas á indigestiones gástricas ó 
intestinales en el invierno, en que hay 
generalmente mas apetito y en cuya 
esta«ión la «ostumbre de c«nar ejerce 
mas tiranía.

Debe procurarse no cenar fuerte 
para evitar estos inconvenientes.

—Durante el invierno conviene 
elejir bien las prendas de abrigo; no 
tener puestas jamás ropas húmedas: 
usar «alzado fuerte y grueso, sin que 
impida la traspiración: «uaudo las 
suela# de ósto# son delgadas, los piós 
se mantienen húmedos y fríos.

Lo# bailes y reuniones, que se 
prolongan generalmente hasta la ma
drugada, eausan tambien «n invierno 
gran número de enfermedades.

Procede adoptar las debidas pre
cauciones á la salida de los bailw, 
de los teatros y de los . cafés, para 
evitar enfriamientos, pulmonías y «a- 
tarro#.

Acontecimiento literario.—Lo se
rá sin duda la publicación dél pri
mer número de La España Afodema 
qu« vera la luz á fine# del corriente 
mes en esta «orte y realizará lo que 
hasta hoy no se ha conseguido: reunir 
en su colaboración Ia# firmas más 
ilustres de todos los partidos políticos 
y escuelas literarias. En el sumario 
del prim«r número figurarán unas 
deliciosas Humoradas de Campoamor; 
un trabajo do Cánovas sobre las Cor
tes de Castilla; una interesante no
vela de la Sra. Pardo Bazán; un es
tudio del Sr. D. Teodoro Llorente 
sobre el movimiento regionalista en 
Valencia; otro del Sr. Sardá sobre 

Cataluña, y una nota erítica del Be- 
flor Coroleu, destinada á llamar mu
cho la atención, ^ademas de otro# 
escritos que llevan al pió n(>mbres 
tan eminentes como los de lo# seño
res D. Adolfo de Castro, Balari y 
Carra«ido, etc., etc. Imprímese e«ta 
publicion en el establecimiento tipo
gráfico de Tello, con lo cual dicho se 
está que será #u edición perfe«ta.

La célebre y atrevida empresa d«l 
señor Conde de Vilana va obteniendo 
cada dia mayor éxito. Al buque Expo- 
sioióu que ha d« llevar la producción 
española á las republi«as amercai- 
nas, acud«n cada dia mayor número 
de fabri«antes de Barcelona y de toda 
España y entre las instalaciones mere- 
c« especial men«ión la del Dr. Andreu 
de aquella ciudad que espone entre 
otros productos las tan conocidas cajas 
de Pastillas contra la tos, medica
mentos antí-asmáti«os y dentríficos 
de Mentholina, todo muy bien pre
sentado.

Dq esta misma opinión son 
todos los médicos.

(Descontar de las imitaciones)
Don Leonardo Rodríguez dice: En

cuentro en la Emulsión Ecott la me
jor y más fácil administración del 
aceiie de bacalao,

Burgos diciembre de 1885.
Dr. LEONARDO RODRÍGUEZ.

Notas mercantiies.
PjLLENCiA, 24.—Tan escaso ha sido 

el mercado de est« dia, que puede 
considerarle nulo, col«cáodose lo poco 
presentado al precio de 36,50 á 37 las 
92 libras de trigo.

VALLADOLID, 23.—Las entrada# ie 
c«real«s verificadas en ecte dia «n las 
Almacenes generales de Ca#til!a han 
sido de 100 fanegas d« trigo que #• pa
garon de 38 á 38,50 rs. las 94 libras.

En el Canal han «ntrado 400 fa
negas de trigo que se pagaron d« 33 
á 38,50 reales.

El Corresponsal.

Ultima hora.

ÜKBVICIO TRLEGIUPICO ESPECLlL 
MADRID 24 (1,20 I.)

El banquete en Palacio estuvo 
bien.

La inauguración de la Igle
sia de Sao Francisco el Grande 

j ha estado brillanlísima.
Ha muerto en París el pintor 

Cabanel.

Cultos.
Viernes.—La Conversión deS. Pablo y 

! Sta. Elvira.
1 En la iglesia de la Compañía da prin- 
■ cipio la novena á Nuestra Señora de la 
j Calle, con misa .á la# nueve de la mañana 

y por la tarde á las cinco e.vposición de 
S. D. xM. rosario y sermón que predicará 
Do.x RoMAN Cano.

fe

SE NECESITA
un jóven de 12 a 14 años en la fú- 
tografía del Sr.^ Idelmon, Corral de 
Castaño, 2. 

j ■ ■ ■ ■  ——
Imo.ylit.de Alonso y Z. Menoni«i.

M.C.D.2022
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niCWS CoSHSClOllkLl

HllSKW 110,lEO AGUA DE AZAHAR

>2 03 a a o o

DE

ACEITE PUrtO DE HIGADO DE BACALAO CON HIPOSFOSFITOS
Coutieue 70 por 100 de aceite puro garantizado; casi el doble que otras 

emubioues tan pomposameute anunciadas. Infinita mente süperi< r á todas 
su® similares. Mas agradable y barata. El que la prueba una vez, la pre
fiero .Siempre. Aceptada por todo el cuerpo médico español por ser la mas 
pura y elicaz y recomendada con absoluta preíerencia en la escrófula, ra- 
quHis de los niños, tisis, caiarros crónicos, debilidad qeneral.

Numerosas cercificaciones médicas.
Dos PESETAS frasco en tarmacias y droguerías. Depósito en Palsneia. 

Farmacia de Fuentes.—Valladolid, Dr. Romeo.

¡PASTA PECTORAL
DEL DOCTOR ANDREO E BARCELONA.

fabril TENA. Sevilla

RECONOCIDA.
como la mejor 

por su exquisita 
fragancia y 

virtudes medicinales 
para co/ndatir iodos

los padecimientos 
nerc iosos

y del corazón.
Exíjase siempre, el nom

bre y la firma TENA en 
las "etiquetas v la marca 
registrada la ixiralda.

Véndese en las princi
pales formacias, perfume
rías y droguerías de esta 
población y de toda Espa
ña á los precios de 1,50, 
2, 2,50 y 5 pesetas bote
lla. Por mayor, droguería 
de D. Ricardo Camacho, 
Campo de San Juan Ba-

| GEOGR.LFIA
i ASTIiOMhlItA, FISICA Y POLITICA 
< DU LA

PR0VI.NCI.4 DE PALEYCIA
PEEciDiDi DI BOciosK Gnunn 

por
0. MANUEL MAESTRO GARCIA.

En un tomito de 104 páginas se 
hallan cuantos datos pueden suminia- 
trarse acerca de la provincia de Pa
lencia referentes á loa tres órdenes de 
geografía y aplicables á la agricul
tura, industria, comercio é historia, al 
«onocimiento en general de nueatre 
inelo, product<*s, comunicaciones, par
tidos judiciales, etc.

Véndese en caía del autor plazuela 
del Hospital, 8, Colegio y en casa del 
loa Sres.* Alonso y Z, Meneodez al 
precio de UN,4 PESETA ejempiar.

REMEDIO SEGURO PARÁ TODOS LOS QUE PADECEN DE
Catarros, 

ronqueras,^ etc., por 
crónicos que sean.

Facilitando siempre 
la espectoracion.

IMPORTANTÍSIMO
A los 'mozos sorteados para el actual 

reemplazo.

Este remedio es tan positivo que no hay un caso siquiera que no 
hava producido felices resaltados. A ias primeras tomas de esta p^ia 
el enfermo siente ya un gran alivio que le sorprende y anima. Para 
probar la virtud y elicaeia de esta pasta basta decir que muchos facul
tativos de España, cuvos nombres estamos autorizados para publicar, 
han curado la Tos con esta Pasta pectoral, después de haber recurrido 
á todas las fórmulas más conocidas, por cuya razor da prescriben 
constantemente á sus enfermos, de los cuales recibimos cada dia 
muestras de verdadera gratitud y aprecio.

Es tambien el medicamento más comodo, económico y agradable 
que se conoce, no molesta en lo más mínimo al enfermo, y su sabor 
balsámico es apetecido hasta por los niños y personas iná* delicadas. 
Mil 1 iDrP nC liC q*^® se venden diariamente y un mee- IflILLAnto Ut uAJAu same número de pedidos que tenemo- 
de toda Es.-a.*.a y del e.vtranjero, son tambien una prueba inconiesias 
ble de la verdad de un medicamento que es el único positivo para los 
efectos á que se le destina.

CERTRO ÍUIMI DE SE« 1CDSISIORES 
3ms3 »::BK ’ ikzbubc.

^Jayor pral., 94.
FALENCIA.

Svudetikon
Preparación de cola de pescado 

para pegar, colar y argamasar los 
muebles, artículos de papel y cuer®, 
•bj®to8 de vidrio y d® porcolan», 
marfil y concha, figuras d® már
mol, alabastro, yeso y todos cuai- 
tos objetos son fácile® d® rotura.

Cada frasco con su pincel se 
vend® solo á 4 reales, •u la Ina- 
pr®uta, Litografía y Librería d® 
Alonso y Z. Meuendea,—Don Saa- 
ch®, 13.

Conocida esta casa por la 
formali ad que ba patentizado 
sus operaciones, durante trece

• squisita 
en todas 
años, re- LA PROGRESIVA

Atmo A O I\/| A
Y CURACION DEL ^_J I V 1

ó SOFOCACION 

DE TODA CLASE,

POR LOS CIGARRILLOS BALSÁMICOS Y LOS PAPELES AZOADOS 
Ram aHIo pronto y seguro que penetra directamente en forma 

de humo dentro del aparato respiratorio.
Fumando un solo cigarrillo, áun en ios ataques más fuertes de 

asma, se siente al instante un gran alivio. La espectoracion se produce 
más fácilmente, la tos se alivia, el pecho late con más regularidad y
el enfermo respira luego libremente.

Estos cigarrillos llevan una boquilla tan cómoda que no ensucia 
los dedos y se aspira el humo con extraordinaria suavidad, pudiendo 

¿ fumarlos las señoras y personas más delicadas.i 1 PO ÍTinilCC nC iOMA porla noche se calman al instante LUo AIAÜULü Ul AulnA con ios papeles azoados, quemando 
uno dentro de la habitación; de modo que ex enfermo que se ve pri- 

4 vado de descansar siente luego un agradable bienestar que se con- 
vierte en el más apacible sueño.
• DEPOSITO CENTRAL de estos medicamentos; Farmacias de su au- 

tor en Barcelona, y se hallarán tambien de venta en las principales 
j farmacias de todas las poblaciones de España y América, asi como 
4 en Francia, Italia y Portugal,

Contra la DiaoS 
'l-"¿«f;'?5 .Ufe "1 
cion do i.is íu, 

Ed
Ca: 
Vf

tf nieguna preparación es superior a la Quina Anti-Diahetica Rocher. ■

UTICO, 112. RU£ TUñESHE, PARIS 
r sobre cada í asco la Marca depositaa: 
■antia de I fhiio»» dm t'abrieants.

35 1 s rameadas.

rC^:C0 Y RECO^STlTuJL'iTE
iriá, ..iFesfárirndá, etc., y todas las enfer- 

xs que rvsixitaix la oebiUtu- 
c”-licencias ii£ciles.

ferente á contratos de sustituciones para 
Ultramar, cambios de números y demás 
incidentes que. ajustándose á la Ley, pue
den utilizar los que les correspondan ser
vir en Ultramar y en la Península, son 
inútiles poni posos anuncios que, por su 
exajerada redacción, acaso demo.-trarian im
posibilidades de cumplimiento. Los hechos' 
es la recomendación mas eficaz, y esto está 
demostrado por el favor que ei público la 
concede.

En representación de las mas acredi
tadas compañías v para los que les co
rresponde servir en Uitramar, tiene esta 
casa dispuestos sustitutos que. á precios 
muy reducidos, ingresa, respondiendo 
siempre de la operación y con toda clase 
de garantías. Eatos contratos pueden ve
rificarse tambien á plazos y los precios 
varían según las condiciones que los inte
resados se propongan, pero siempre muy 
bajos, en relación con ei asunto.

Para los que les corresponda servir 
en la Península c estén sirviendo ya ofre
cen también estas compañías una reduc-, 
ción en el precio de ia redención, pues, 
usando de ios beneficies que la Ley ex
presa, el interesado disfruta de ventajas 
que, solamer?t€ con desembolsos considera
bles y especial estudio de la legisla':ión, 
se obtienen.

De igual manera tiene dispuestos cam
bios de número y por consiguiente oe 
situación, pero para 'obtener todas las po
sitivas ventajas que se ofrecen procede 
no aplazar el personarse en la indicada 
casa ó pedir los detalles que crean nece
sarios, porque son plazos reducidos en 
ciertas operaciones.

Fábrica de moséicoo hidráulicos.
Baldosas de cemento compri

mido con colore» incrustados. Gra» 
variedad en dibujos. Baldosas «a 
dos colores que se prestan á mul
titud de combinacione». Se emplea» 
en pavimentos de Coernes, cuartel 
de baño. Cafés, etc. Baldosas raya
das, de cemento propias para acaras, 
patios, ate. Enri® de catáloges 
gratis.

Depóaito, mueatraa y precios en 
Palencia, dirigiéndofle á la repres®»- 
tación de LA PROGRESIVA.

Abundio Z.' Men®ndez, Dou Saa* 
•k® 13.

METODO

TíÓbico-Practic®
de

CANTOLLAKO 8IMPLIFI«AD».

Compuesto por el Presbiter® 
Evanslo (¡arcía Torres.

Doa

PORTAL.

Se halla de venta en la imprenta 
pe esta Diario.

Se arrienda uno espacioso y en 
sitio céntrico.

Cade Mayor principal, número 33, 
Casa del Recreo Palentino.

GIIA I^DICIDOR DE PlLE^CLl 
con gran número de exactos 

é importantes datos recogido!
CHOCOLATES ELABORADOS A BRAZO

DE

DONATO MARTÍNEZ ORTEGA.
Se garauLza la pureza de estos 

chocolates; desde 1 pes ta á 2,50 
paquete.

por molien- I

ABONO.
Quien quisiera comprarlo. puede 

piasar á ¡a Posada del Cordon.
ALMONEDA^ '

Se hace de trece cómodas, un la
vabo, un velador, tres mesas de es
critorio y tres de noche,

Ca le Mayor pral uúm., 179.

VENTA DE UNA VIÑA.

Se vende una ai pago de ¿as Frie
ras, de C'ibida de once arauzadas. 
Del precio enteraran en la Notaría de 
ndo Ecequie. G'jUZüiez.

por

DAMELllRTnEZGlTIERREZ.
Háliase u* venta al precio 

UÑA PESETA en ia imDrenta 
este periódico.

de

das v se sirven a d.- líic
156 MAYOR 156.

HIBITÁUOAES DE^ALQULADAS AMA DE CRIA.
El piso priu

ASA. !
Se vende una ea la calle Barrio- ’ 

nuevo: 6 se permuta por otra inferior. I
Del precio y condiciones en el cea- j

ro lis < 
de 14 pi

ipai de la casa uúme- 
!e Mayor, que consta

ffslerias cubiertas, agua
v buena orieutacióu.

Ei eutresueio iuierior de ía casa

Casada. su rse
a

as o 5 bu 
W

Indicador O^dal 
de los

CAMIÑOS DE HIERRO.
Se vende ¿ 50 céntimos de p 

en la imprenta de este periódico.

tro general de nen^''cío' de D. Leenci 
Vil an Ca vo. cal.e de Camiceriai 
núm. 2, pral., datan razón.

uúmercs 52 v 54 de .a cade
pial, que renta 10 peseit 

' y consta de sala, alcoba 
i eocina, etc.

mayor
mensuales 
comedor y

Desd‘* boy s: es euze tinto y 
clarete en li baceir?. de F c Ji.do Cus- 
tribejo, PeStcres 20. a 25 ceLiimüs 

• litro.

‘ una
SE VENDE 

tap iada de satín color
grana, en buen uso. y un esp 

J nuevo. Csiie msyer núm. 131 3.’.
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